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Cámara de Diputados. Decreto por el que se inscribe con Letras de Oro en el Muro 
de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados la leyenda: “A la 
Comunidad Mexicana Migrante”. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 143. 
 
La Cámara de Diputados, con fundamento en la fracción i del artículo 77 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, D E C R E T A: 
 
Inscríbase con Letras de Oro en el Muro de Honor del Salón de Sesiones de la Cámara de 
Diputados la leyenda: “A la Comunidad Mexicana Migrante”. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Los Órganos de Gobierno de la Cámara de Diputados definirán la fecha y el protocolo que 
se llevará a cabo, para cumplir con lo señalado en el Artículo Único de este Decreto. 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
24/2024, así como los Votos Concurrentes de las señoras Ministras Yasmín 
Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf y Presidenta Norma Lucía Piña Hernández y 
Aclaratorio del señor Ministro Alberto Pérez Dayán. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 143. 
 
Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente Acción de 
Inconstitucionalidad 24/2024. 
 
Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 5, fracción 
XIX, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Buenaventura, Coahuila de Zaragoza, 
para el Ejercicio Fiscal 2024, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/34906/DOF%2003032025.pdf
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Se reconoce la validez de los artículos 5, fracción XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Candela y 25, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Torreón, Coahuila de 
Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 33, fracción VI, en sus porciones normativas 
‘Expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio 
$5.00’ y ‘Por cada copia simple tamaño carta u oficio $0.60’, y 47, fracciones I, numeral 14, 
y II, numeral 7, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuatro Ciénegas, 5, fracción VI, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Frontera, 42, fracciones II, numeral 9, y VI, numeral 3, 
de la Ley de Ingresos de Municipio de Guerrero, 26, fracción II, numeral 9, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Hidalgo, 50, fracción II, numeral 9, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Jiménez, 21, fracción IV, numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio 
Lamadrid, 36, fracción V, numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Matamoros, 39, fracción XI, numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Monclova, 44, fracción II, numeral 9, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nadadores, 
47, fracciones I, numeral 2, y XII, numeral 15, de la Ley de Ingresos del Municipio de Parras, 
27, fracción I, numeral 2, inciso a), y 43, fracción XIII, numeral 8, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Piedras Negras, 32, fracción VI, numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Progreso, 55, fracciones VIII y X, 56, fracción III, y 59, fracción IV, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ramos Arizpe, 5, fracción V, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Sabinas, 25, fracción III, numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Sacramento, 5, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Buenaventura, 
42, fracción II, numerales 1, incisos a) y b), y 2, incisos a) y b), de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Torreón, 33, fracción V, numerales 1 y 4, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Viesca, 5, fracción V, 25, fracción IV, numerales 1 y 4, y 41, fracción XXI, numeral 8, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Unión y 25, fracción VI, numerales 1, 3 y 4, y 37, 
fracción XXVIII, numeral 27, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zaragoza, Coahuila de 
Zaragoza, para el Ejercicio Fiscal 2024, publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 24/2024, promovida por el Poder 
Ejecutivo Federal, fue dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en su sesión del diez de octubre de dos mil veinticuatro. 
 
Voto Concurrente que formula la señora ministra Yasmín Esquivel Mossa, en la Acción de 
Inconstitucionalidad 24/2024. 
 
Voto Concurrente que formula la ministra Loretta Ortiz Ahlf, en la Acción de 
Inconstitucionalidad 24/2024. 
 
Voto Concurrente que formula la ministra presidenta Norma Lucía Piña Hernández, en la 
Acción de Inconstitucionalidad 24/2024, resuelta por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en sesión de diez de octubre de dos mil veinticuatro. 
 
Voto Aclaratorio que formula el ministro Alberto Pérez Dayán en la Acción de 
Inconstitucionalidad 24/2024. 
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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 208. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.5080 M.N. (veinte pesos con cinco mil ochenta diezmilésimos moneda nacional) por 
un dólar de los EE.UU.A. 
 


